
 

 

 

 

 

 

 

 

“2018, Año de Manuel José Othón” 
 

 
 

 

Salinas, S.L.P. a 30 de junio de 2018 

 

 

 

 

 

 

A quien corresponda. 

Presente. - 

 

 
Por medio del presente envío un cordial saludo y aprovecho la ocasión para hacer de su 

conocimiento que, derivado de que el funcionario público en cuestión no cuenta con cédula 

profesional, debido a que no se tramitó, por lo que es imposible generar la información, lo anterior 

de acuerdo a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

 

Sin más por el momento me despido, poniéndome a sus órdenes para cualquier duda o 

aclaración al respecto. 
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